
ACTUALIZACIÓN DE LA TIENDA VIRTUAL 
DEL ESTADO COLOMBIANO -TVEC-

Fecha de inicio: lunes 5 de diciembre de 2022.

Anteriormente, cuando el tiempo de un evento de cotización �nalizaba las ofertas se visualizaban 
automáticamente, a partir de esta actualización las entidades tendrán que seleccionar el botón 
“Abrir Ofertas”

Una vez la entidad haga click en el botón aparecerá el siguiente mensaje:
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Actualización de la plataforma que se utiliza para los simuladores 
web, los cambios serán los siguientes:
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Anteriormente, no era posible ampliar el tiempo de un evento de cotización cuando se 
evidenciaba alguna falla en la plataforma, a partir de esta actualización se podrá ampliar 
el plazo.
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Anteriormente, si la entidad no iba a realizar la adjudicación de un evento de cotización 
debía adjuntar a través de la ventana de mensajes el acto administrativo �rmado por el 
ordenador del gasto manifestando la razón por la cual no adjudicaba o cancelaba. A partir 
del despliegue se tiene el botón “Cancelar Proceso”, que permite dejar en estado                     
cancelado el evento de cotización y adjuntar el acto administrativo.
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Una vez la entidad de click en el botón aparecerá el siguiente mensaje:5


